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§j VéQse Acta$ Qf1cln1~s ,!el Consejo de Seguridad. Primer
Afio, p¡ tw(Ora 5el:1e. Suplemento No. 2. allexo 2a..

"Esta maftana l'éóibt un nutWo télég:ta.má dé mi
Gobierno que dice lo 8iguienté:

lfEn Vista. de que el Embaja.dor dé la unss ha
vuelto a reiterar oateg61'icamétíté, hü>, 14 dé
abril, que la. l!l>"tfacuaci6n incondicional dél éj~I'''''

cito rojo del territorio dél fdn tél'tííinád él El
de mayo de 1946, ésneéésarioquéitífol'méu8téd
inmediatamente al COnSéjo de Seguridad dé qué
el Gobierno de Irán tiéne oompléta (JoMianza en
la. palabra y promesa. dél Gobiérno déla tmss y,
por gata. raz6n, retira la denunoia presentada
ante el Consejo de Seguridad. if

lf(FirmádóJ HUéBéin. A1.A
I1Ett1ba,iad~!. d,~l I~~n"

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblioas Socialis
tas Soviéticas) (traducJido de la vél"si6n ing!esa
del t'qso): Enmicarta~é16deabrifde""H46¡iré':'
senté- en nombre del Gobierno de laUnUll1de Re
ptiblicas Socialistas Soviéticas, la.. pr6puésta de
que se retirase del orden del d(a del Consejo de
Seguridad la denuncia del Irán. En dicha carta
explicaba las razones por las cualeg el Gobierno
de la URSS hacíadicbapropuesta.Recordabaque
ya el 26 de marzo, cuando elConsejo de Seguri
dad empezó a estudiar la. carta del Gobierno del
Irán de fecha lB de marzo&l, relativaa la demora
en la evacuación c!'"'. las tropas soviéticas del t.e
rritorio del Irán, }- l'()puse que esta cuesti6n no
figurase en el orde.... ~l día del Consejo de Se
guridad. Señalaba también que, de acuerdo conel
entendimiento logrado con el Gobierno del Irán,
la evacuación de las tropas soviéticas del terri
torio del Irán había comenzado el 24de marzo, y
debta terminar en unplazo de cinco o seis sema
nas y que, en vista de laexistenciade tal acuer
do, no había razónpara que el Consejo de Seguri
dad estudiase. la cuestión del Irán.

Desgraciadamente, mi propuestano logró el a
poyo de la. mayorl'ade losmiembros del Consejo.
Mientras tanto seguían las negociaciones entre
los Gobiernos de la URSSy del Irán a que hice
referencia en nuestras sesiones del 26 Y 27 de
marzo.

Como se sabe por el comunicado conjunto de la
URSS y del Irán publicado e14 de abril, se ha lo
grado un acuerdo total entre los Gobiernos de
ambos países. De este modo, se ha confirmado
plenamente, repito, plenamente, la declaración
que yo babía hecho previamente ante el Consejo
de seguridad y, por lo tanto, se ha confirmado
también plenamente el hecho de que enel Conse
jo de Seguridad se planteó artificialmente y sin
suficientes motivos la cuesti6n del Ir~.

Presentes: Los :i.'epresentantes de los siguientes países: Australia, arasil,
chiñá, Egipto, Estados Unidos de América, Francia,México, Pa(sél Baj08, Pólo~1á,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Unión de Repíiblieas SóCÜ¡,liéillEl
Soviéticas.

26.. Orden del dra provisional (5/36)

l. Aprobación del orden del dfa.
2. ~) Carta de fecha 6 de abril de 1946, dirigida

al Presidente del Consejo áe Seguridad!?,r
el representante de la Uni/Sn de RepGblicas
Socialistas Soviétioas (S/SO)!!.

!?) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al SecX'etario General por el representanta
del Irán (S/33)V.

3. !!:> Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonía (S/32)1I.

b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por el representante

de Polonia (S/34)~.

27. Aprobac:ioo del orden del dra
Queda aprobado el orden del día.

Presidente: Sr. Qua Taf-chi (China).

Cele1JYttda en Hunter College, Nueva Y(YY'k,
el lunes 15 de abril de 1946, a las 15 horas.

JI vl!a¡¡e Acta¡¡ Ofteial- ~ del Consejo de SeglU;"idad. Primer
Aiío. Primera Serie, Sup.. .lento No. 2. anexo 2e.
~ Véase Actas Ofteiales del. Consejo de Seguridad, Primer

.... i}o. Primera Serie, Suplemento No. 2, nneICo 2f.
:JI lb'J., anelCO 31>.
illbld.. anexo 3b.
j}j V':"(I3e 3Oa. ¡lesi6n.

28. La c"'~estión del Irán (contlnua-:i6n)
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con

respecto a las letras ª) y 2) del punto 2, que se
refieren a los documentos S/30 y S/33, me voy
a permitir dar lectura a una carta del represen
tante de Irán, qu~, fechada en Nueva Yorkel dfa
15 de abril, éste me ha entregado esta tarde a
las 14 horas:

"El 9deabrilde1946tuveelhonor de exponer
le, por orden de mi Gobierno, la posiciónpor él
adoptada en relación con la solicitud formulada
por el rep.l."esentante de la URSS ante el Consejo
de· Seguridad en el sentido de que este suprima
de su programa las cuestiones relacionadas con
la continua presencia de tropas soviéticas en el
Irán y la intervención en los asuntos internos de
este país. En mi carta, comuniqué al Consejo el
deseo de mi Gobierno de que estas cuestiones
continuasen en su programa, conforme a lo dis
puesto en la resoluci6n aprobada e14 de abril de
1946.§¡'.

"Ayer, 14 de abril, mi Gobierno me clió instruc
ciones para hacer la siguiente declaraci6n al
Consejo de Seguridad:

"Como resultado de la firma de unacuerdo en
tre el Gobierno delIrány el Gobierno de la Uni6n
de Reptíblicas Socialistas. Soviéticas, se ha con
venido que el ejército rojo evac1ie todo territorio
iranio antes del 6 de mayo de 1946. El Gobierno
del Irán no duda de que este acuerdo será cum
plidopero, porotra parte, no tiene derecho a fi
jar la conducta que deba adoptar el Consejo de
Seguridad."
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Mi carta seflala que el Gobierno de laURSS no
puede ignorar la deoisi6n tomada por el Consejo
de Seguridad el 4de abril, a inioiativa del repre
Mntante de los Estados Unidos. De conformidad
oon dioha deoisión. el 6 de mayo debe proseguir
el examen del problema del Irán. Estg, deoisión
fut1 aprobada. no obstante el hecho de que el 3 de
abril el Gobierno de la URSS habra vuelto a afir
mar la existencia de un entendimiento entre los
Gobiernos de la URSS y del Irán. relativo a la
eVliouaoicSn de las tropas sovUltioas del territorio
del Irán. Esta afirmación está oontenida en mi
carta del 3 de abril1/ nl Seoretario General.

La deoisi6n del 4 de abril del Consejo de Se
guridad sólo se justifioarra en el caso de que la
situación en el Irán pusiese an peligro la paz y
seguridad internacionales. se,gC1n se estipula en
los Artículos pertinentes de la Carta de las Na
oiones Unidas. y en particular en el Artl'culo 34.
De oonformidad oon la Carta. el Consejo de Se..
guridad debe investigar toda controversia o toda
situaci6n que pueda poner en peligro el manteni
miento de la paz y la segurid3dinte:rnaciolUlles.
¿Ha habido razones, o existenahoI'a tl..,)tivos, pa
ra afirmar que la situación del Irán ha constituC
do o oonstituye peligro alguno para la paz y la
seguridad? Tal afirmación puede s610 proceder
de personas que han perdido todo sentido de la
realidad. Creo que para todos es evidente -t:Ue la
definici6n dada por los Artl'oulos pertinentes de
la Carta, no se aplicaba ni se aplica a la situa
oión del Irán. Porlotanto,ladecis16ndel Conse
jo de 8eg'.1ridad del 4 de abril es contraria tanto
al esprritu como a la letra de la Carta.

Deseo también aeftalar a la atenoi6n de los
miembros del Consejo de Seguridadunpunto muy
importante. El Consejo de Seguridad no puede
zanjear ninguna controversia que se le haya so
metido, sin oír antes a las dos partes interesa
das. ¿Qu~ significa esta disp<:l'sici6n de la Carta
en reláoi6n oon la cuestión cone-reta sometida
por el Irán al Consejo e118 de marzo de 1946?
Significa que el Consejo de Seguridad no puede,
sin violar la Carta, tomar- una decisión seme
jante a la adoptA.da el 4 de abril, sin haber ardo
previamente a las dos partes directamente inte
resadas.

Como se sabe, el Gobierno de la URSS expresó
que estar!a dispuesto a examinar la cuestión
planteada por el Irán ellO de abril de este afio,
y yo hice UJm declaración al efecto en la sesión
oelebrada por el Consejo de Seguridad el 26 de
marzo-ª'.

Se sabe también que, por haberse rechazado es
ta propuesta, me era imposible, como represen
tante de la URSS, participar en la consideración
de la denuncia del Gobierno del Irán antes del 10
de abril, ya que tal examen carecrade sentido en
vista de las negociaciones directas que se estaban
celebrando entre el Irány la URSS, y en vista del
hecho de que para esa épooa se habíalogrado ya
un acuerdo entFe las dos partes con respecto a
la evacuación de las tropas soviéticas del terri
torio del Irán, esto es, unacuerdo sobre la oues~

tión planteada por el IrIin en su denuncia del 18
de marzo ante el Consejo de Seguridad. Erapues
evidente, incluso entonoes, que en vista de las
oircunstancias, carecra de sentido el debate o
examen del pretendido·problema del Irán. Pero

11 V&.se 298. sesl6n.
y V&.se 2680 sesián.
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el Consejo de. Seguridad aontinu6 examinando la
reclamaoiÓn del Irán 'Y, conuncriterio evidente
mente paroial de los heohos, adopt6lacitada de
oisión del 4 de abril, que estip¡.'l1abala retencitSn
del problemadel Iránen el ordendel día del Con
sejo, 'Y SU nuevo examen el 6 de mayo.

Me permito asimismo seilalar a la atenci6n de
ustedes otro punto, que es más bien de carácter
jur1'dico. Antes de tomar una decisi6n sobre cual
quier controversia o situación, el Consejo de Se
guridad debe haber determinado si ee trata de
una controversia o una situaoi6n y, en OI1SO de
tratarse de una oontroversia, si las definiciones
de los Artículos pertinentes de la Carta se apli
oan a la misma'Y si, por consiguiente, debé pro
seguirse al examen de la cuestiÓn. Debo ~efíalar

que el COliSejo de seguridad no tom6 ningunade
cisi6n de tal género respecte, a la denuncia del
Gobierno del Irán. 19 cual es muy comprensible.
En efeoto, hubiera sido difrcil, por no decir im
posible, probar que k situaci6n en el 11'4ncona
tituCa peligro alguno para el mantenimiento dela
paz y la seguridad internaclolUlles. No obstanté
ello. el Consejo decidió. por una parte, estudiar
la cuestión del ITán sin la partlcipací6n del re
presentante de la URSS y, por otra parte, tras
dar cima a una·etapa determinadadedfoooestu-
dio. decidi6 el 4 de abril reanudar el examen de
la cuesti6n el 6 de mayo.

Confro en que las razones expuestas en mi
'Carta dt,.} 6 de abril, y las nuevas explicaciones
que he dado a asta sesi6ndel Consejo, mostrar4n
10 bien fundado de la petici6u de la URSS, de que
se retire la· cuesti6n del Irán del orden del día
del Consejo de Seguridad.

Es evidente que la citada petici6n se hallaba.
plenamente justificada, aun incluso antes deque
el propio Gobierno del Idnretirara sureclama
ci6n. El Gobierno del Idn ha comprendidotam
bi~n ahora que no tendrta objeto retener en el
orden del día del Consejo la cuesti6n planteada.
P01' ello ha retirado su denuncia. El Consejo de
Seguridad no tiene pues por qué examinaryaesta
cuesti6n. En vista delanuevasitwlci6n, sudeber
consiste hoy en declarar que lacuestióndelIdn
queda retirada del orden del d1'a.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAm6rica)
(traducido del ii!iés): Los Estados Unidos se
complacen, naturmante, en saber. que laUni6n
de Rep1iblicas Socialistas Soviéticas y el I:dn
consideran qtle los problemas existentes entre
ellos están ya en vfas de llegar a una solucí6n
satisfactoria para ambas partes.

Las dificultades surgidas entre elGobiernode
la URSS y el del Ir4nhansidosometidas dos ve
ces a la atención del Consejo.

En la primeraocasi6n, elGobiernodel Irinck"!.
nunci6 las actividades de las tropas~
en el territorio del Irán, actividades cpre,~
aqu';l, no se hallaban autorizadaD ni permitidas
por el Tratado Tripartito del ·29 de enero de
1942'lJ, Y constitufan una ingerencia en la sobe
ranta del Idn.

En la segundaoportunjdad, el Gobien»delIrin.
Gel!lmOió la presencia ..:ontinua de lastropasso
viéticas. en el Irán,. sin su aprobaci6n, m& anf.
de lafech.l'. fijada. en dicho Tratado.
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Sr. Van KLEFFENS (Parses Bajos) (traducido
del inglés): Deseo sinceramente que se examine
este asunto a la, luz de unprincipio general, y no
meramente como un caso aislado.

De conformidad con el Artículo 24 de la Carta,
este Consejo actlía en nombre de todos los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas. Tiene el
deber de informar a la Asamblea General de sus
decisiones. Me parece, por 10 tanto, que el Con
sejo se expondr!a a justas críticas si eliminara
un punto de su orden del día, antes que se haya
puesto efectivamente en práctica su soluci6n.

Ningdn país parte en una controversia o en una
situaci6n sometida al estudio del Consejo de Se
guridad puede, a mi juicio, oponerse legítima
mente a que el Consejo decida mantener el asunto
en su orden del día, mientras no se haya puesto
realmente en práctica su soluci6n definitiva. No
creo que esto sea, en modo alguno, humillante
para cualquiera de las partes interesadas.

Permítanme hacer una comparaci6n. 8uplSn
gase que hacemos ~npréstamoa alguien en quien
tenemos plena confianp,;a. Ciertamente no pone
mos en tela de juicio su promesa de pagar, pero
es práctica comiin que asentemos la deuda en
nuestras c¡:uentas hasta que se haya terminado
realmente el pago. Ello no es falta de confianza
sino SaIUl. administra()i6n.

Independientemente de lo que diga el Irán, el
Consejo tiene su propia responsabilidarl. Esta
está consignada en el Artrculo 24 de la Carta, ya
citado, y también en los Artrculos 34, 36, 37 Y en
otras disposiciones de la Carta. Me iare~e que
debemos actuar en la forma que acabo de descri
bir, no solamente 'en este caso, sino entodos ioe
casos. No se trata de un asunto del Consejo de
Seguridad en contra de la URSS, sin.o de escoger
entre prinoipios de administraci6n más o menos
perfectos.

Deseo aprovechar esta oportunidad para refe~

rirme a dos puntos que acaba de plantearnos el
representante de la URSS.

Dice el Sr. Gromyko que el Consejo no puede
tomar una decisión sin orr previamente a ambas
partes. Ello es ciertamente el procedimiento
normal, pero evider:.temente la Carta parte del
supuesto de que ambas partes están presentes
para hacerse oír. La esencia del asunto parece
ser, no precisamente que se oiga a las partes
sino que se dé a ambas laop'ortunidad de hacer
se oír. Si, como ha sucedido en este caso, una
de las partes no aprovecJu¡, la oportunidadde ha
cerse oír, ello no puede impedir que el Consejo
tome una decisi6n en asuntos en que no se re
quiere en forma absoluta el voto del Estado
Miembro interesado. El derecho de veto de las
grandes Potencias es un derecho limitado y, por
lo tanto, la gran Potencia que sea parte en un
asunto, no podrá extender ese derecho más allá
de lo previsto en la Carta, ausentándose senci
llame~te de las deliberaciones del Consejo.

El representante de la URSS ha dicho también
que el Consejo había é.ll:aminado el caso del Irán
y ha deducido de ello algunas conclusIones, entre
otras la de que debíamos haber decidido si se
trataba de una situación o de una controversia.
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Se nos pide ahora que consideremos de nuevo
el asunto, y que lo hagamos antes del 6 de mayo.
No se nos dice si ha cambiado en alguna forma
desde el 4 de abril la situaci6n ¡'elacionada con
el retiro de las tropas. Ni el GobiE:~ .lO de la URSS
ni el d~l Irán nos dicen si se van a cumplir las
seguridades dadas. ni si ello se hará antes de la
fecha p,revista el 4 de abril.

La nueva consideraci6n del asunto eneste mo
mento plantearía muchas cuestiones difíciles y
graves que, en opini6n de mi Gobierno, quedarán
resueltas con la evacuaci6n de las tropas, con
fOi'me a las seguridades dadas por ll>: URSS. No
vemos que haya ventaja alguna en ex~\minar el
asunto en la actual etapa intermediar;a. del pro
blema.

Con todo ello, mi Gobierno no cree que existan
razones válidas para cambiar el procedimiento
adoptado por el Consejo el 4 de abril, en lo re
latiyo a la cuesti6J;1. del Irán y, en consecuencia,
no apoyat~ la moci6n encaminada a. retirar di
cho asunto del orden del día.

Confiamos sinceramente que el 6 de mayo,
cuando se informe que se han acabado de retirar

r 44Jli;~~~~r&Cl!li"E;~,é~,.,"-"0,'d'DEU'52'",,,.,,,,,~!i:· -'~"".'';';;;·''¿:~''.L,·L':'S;;±G~S7¿;::::: ..,..==,·"...,:=:::::='L'.Y.....'''S¿2i'''''•.,;.:;'':21'..=;;::;::::C'=l:::i';;;:;::z,;';'~;;:s:'';.z'''.p.;¡.fiiíi¡JiJ~~

~t En opini6n de la delegaci6nde los Estados Uni- las tropas soviéticas del territorio del Irán, el
H: dos, las denuncias presentadas por el Gobierno Consejo podrá suprimir esta cuesti6n de su orden

Ji del Irl'in, ante el Consejo de Seguridad, se justi- del día.
, fican en virtud del Artículo 34 de la Carta.,
,,~

'~1 Es deber claro del Consejo recibir las recla-
,', maciones de cualquier Estado soberano en las

. , que se denuncien que tropas extranjeras actdan
); en su territorio en forma nI) autorizada o permi~

tida por ningún tratado. Es deber manifiesto del
Consejo atender las denuncias de cualquier Es
tado soberano, de que tropas extranjeras perma
necen en su territorio, contra su consentimiento,
y más allá de la fecha autorizada por un tratado.

Tales denuncias planteanproblemas graves, en
virtud del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta
de las Naciones Unidas, relativo a "laamenaza o
al uso de la fuerza contra la integri~d terxito
rial o la independencia política de cualquier Es
tado, o en cualquier otra forma incompatible t::on
los prop6sitos de las Naciones Unidas". Ante tal
tipo de denuncias, el Consejo no puede evidente
mente adoptar la actitud de que la continuaci6n
de las condiciones denunciadas no ha de poner en
peligro la paz y la seguridad internacionales.

El 4 de abril, cuando aprob6 la resoluci6n re
lativa a la cuestión del Irán, el Consejo tema an
te sí las seguridades dadas por el Gobierno de la
URSS de que había comenzado ya el retIro de sus
tropas, que el mismo estaría terminado antes del
6 de mayo, y que dicha evacuaci6il no estaba con
dicionada a ninguna de las demás cuestiones que
estaban negociando ambos Gobiernos. Estas se
guridades, y el hecho de que el Gobierno del Irán
estuviera dispuesto a aceptarlas, fueron labase
sobre la cual actu6 el Consejo de Seguridad.

Recalco el hecho de que se dieran estas seguri
dades al Consejo directamente y que la medida
tomada por el Consejo el 4 de abril, fué dejar el
asunto en el orden del día hasta el6 de mayo, con
la esperanza y la certicfumbre de que, para esa
fecha, la evacuaci6nde las tropas soviéticas poJ1<"
drra punto final al debate de la cuesti6n en el
Consejo.

Hay, pues, una relaci6n mutua entre las seguri
dades dadas al Consejo y la decisiÓn tomada por
~ste.



_U.II fll.,.lIU j im_
Creo oportuno dejar clarament\~ sentado que el
ConsejC? no se ha ocupado enning.m momento del
fondo de la cuesti6n del Irán, aino solamente de
si se debía aplazar o no el estudio del fondo de
este asunto. Era en consecuencia absolutamente
innecesario debatir si la cuesti6n del Irán erauna
situaci6n o una controversia, y, en mi opini6n,
por lo tanto, el Consejo se abstuvo acertada
mente de hacerlo.

Sir Alexander CADOGAN (Reioo Unido) (tradu
cido del inglés): En su carta del 6 de abril, el re
presentante de la URSS pide que se elimine esta
cuesti6n del Irán del ordendel dta del Consejo de
Seguridad. Basa su petici6n en el hecho de que
la resoluci6n del 4 de abril del Consejo de Se
guridad "es incorrecta e ilegal por estar en con
tradicci6n con la Carta de las Naciones Unidas".

El representante de la URSS'haampliadoalgo,
en su intervenci6n de hoy, la\ declaraci6n hecha
en su carta acercade la resoluci6n del 4 de abril.
Si no me equivoco, ha expuesto tres o cuatro ra
zones por las cuales esa resoluci6n es ilegal, o
impropia, o contraria a la Carta.

Ha afirmado, en primer lugar, que la resolu
cUin era innecesarit>, y, por lo tanto, impropia, ya
que se había realizado previamente un acuerdo
sobre el i'~tiro de las tropas soviéticas del te
rritorio del Irfu-.. Cabe recordar a este respecto
que en el momento en que el Consejo aprob6 di
cha resoluci6n, tenta ante si la carta que le ha
bíe, transmitido el3 de al:!ril, es decir, la víspera,
el representante del Irán, la cual, fechada e12 de
abril, decía as!!.Q}:

"Con respecto a la intervención en los asuntos
internos del Irán, que fué objeto de la primera
controversia, se han llevado a cabo negociacio
nes de conformidad con la resoluci6n del Conse
jo de Seguridad del 30 de enero de 1946••• Las
negociaciones entabladas en virtud de la reso
lucion del 30 de enero de 1946 no han dado ninglin
resultado positivo y loa agentes, funcionarios y
fuerzas armadas soviéticas contindan intervi
niendo en los asuntos internos del 'Irán. Siguen
adn impidiendo que el Gobierno del Irán ejercite
autoridad alguna en la provincia de Azerbaiján.
En cuanto al retiro de las tropas soviéticas del
Irán, no ha habido ni puede haber negociaciones. 11

Por Jo tanto, no creo que se pueda decir que la
resoluci6n, en el momento que se aprob6, era su
perflua por haberse logrado ya un acuerdo enlo
relativo al retiro de la.s t.ropas soviéticas.

En segundo lugar, cree haber oído decir al re
presentante de la URSS que no se ~d..ra afirmar
que la situaci6n pusiera en peligro la pa:l', en vis
ta de que se había logrado un acuerdo sobre la
evacuaci6n de las tropaB, y que, en consecuencia
y por la misma el Consejo no debla haber tomado
nihguna medida,

Ojalá sea cierto que el acuerdo relativo al re
tiro de las tropas haya eliminado la amenazapa
ra la paz, pero no había certidumbre alguna de
ello en el momento en que el Consejo ap:rob6 su
resoluci6n. Por el documento que acabo de leer,
es decir la informaci6n dada al Consejo por el
representant~ del Irán, parecía realmente que
existía un peligro para lapaz. No creo, por tanto,
que la resoluci6n del Consejo fuera en ese aspec
to contraria a la Carta.

!l!/ Véase 29a. sesi6n.

En tercer lugar, me parece que el represen
tante de la URSS ha dicho que el Consejo no de
bía haber tomado tal decisi6n, ya que para ello
tenta que haber decidio previamente si se encon
traba o no en presencia de una controversia. Yo
estaría en discrepancia con él en'este punto por
que realmente no creo que ése sea el caso.

Permftanme recordar brevemente las disposi
ciones de la resoluci6n del 4 de abril. La misma
comenzaba por tomar nota de la carta de fccha
3 de abril enviada por el representante de la
URSSj eJl dicha carta se habían dndo ciertas se
guridades relativas al retiro de las tropas y se
anunciaba que la evacuaci6n, que ya\ había comen
zado, quedaría terminada "dentr<l de un mes y
medio".

El Consejo, tomando nota de esas seguridades,
supongo que con satisfacci6n, decidi6 sencilla
mente diferir el estudio de la petiltli6n del Irán
hasta el 6 de mayo, fecha en que se invitaba al
Gobierno de la URSS yal Gobierno del Irán na
informar al Consejo si la evacuaCl\6n de todas
las fuerzas soviéticas de todo el territorio del
Irán ha sido terminada y fecha enla cual el Con
sejo examinará si procede, sostener nuevos de
bates sobre la petici6n iranian. Este es elpunto
importante de la resoluci6ndel Consejo, y afirmo
que difícilmente podría sostenerse que elmismo
no sea pura y simplemente un punto de procedi
miento.

El representante de la URSS plante6 además un
cuarto punto, a saber, que el Consejodeb!ahaber
oído a ambas partes antes de llegar a ninguna
conclusi6n sobre un asunto de esta naturaleza.
No deseo extenderme sobre este asunto, pues ha
sido tratado en forma clara y satisfactoria por
el representante de los Países Bajos.

Por lo tanto, debo manifestar que la petici6n
del representante de la URSS de que se retire
este a~unto del orden del día no me parece estar
bien fundamentada con los argumentos que ha ex
puesto respecto a la resoluci6n del 4 de abril.
Pero, en todo 'caso, mi Gobierno desea subrayar
que al Consejo le ha sido grato recibir las se
guridades dadas ahora por el Gobierno de la
URSS en cuanto a las medidas que va a llevar a
cabo en un plazo determinado. Este esunasunto
que incumbe al Gobierno de laURSS y al Consejo,
como tal. Estima mi Gobierno que el Consejo de
Seguridad faltaría a su deber si se desinteresara
del asunto y, lavándose las manos, lo abandonase.

Se nos ha prometido que el 6 de mayo habrá
quedado terminada la evacuaci6nde las tropas. y
mi Gobierno estima que este asunto debe perma
necer en el ordendeldíahastaesafecha. Cuando
llegue ese día, espero y croo que se nos infor
mará que se ha dado término a la evacuaci6n en
forma satisfactoria - satisfactoria para todos.
Mientras tanto, si todo sigue bien, si no hay obs
táculos ni dificultades de ninglin lado, no hay por
qué examinar aquí nuevamente el asunto. Confío
en que el 6 de mayo se podrá registrár el feliz
término de todo este problema.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): El punto que examina el Consejo es si
debe suprimirse del orden del día la cuestióndel
Irán, en vista de los argumentos expuestos por
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en su carta del 6 de abril,
completadas por su exposición verbal de esta
tarde. Contestaré a esos argumentos.
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Cuando se inoluy6 por primeravez este asunto
en el ordendel día, se habíanplanteado dos cues
tiones prinoipales, y no una, como se ha afirma
do hoy. La primera era la denuncia de que fun
oionarios y fuerzas armadas de la URSS estaban
interviniendo en los asuntos internos del Irán. La
segunda era la presenoia de tropas sovi6ticas en
el IA'l'1n, .en contradicci6n con l¡\l Tratado de las
Tres Potencias.

Ahora bien, la 1'esoluci6n del 4 de abril, pro
puesta por los Estados Unidos, se ocupaba sola
mente de la segunda ouesti6n. No se referfapara
nada a la primera, que Se dej6 sin resolver.

En la carta del Gobiel'no del Irán del 2 de
abritW, se afirmaba quelo~funoionarios,agen
tes y fuerzas armadas sovi6ticas continuaban in
terviniendo en los asuntos interl'.los del Irán. Des
de entonces no hemos tenido comunicaci6n alguna
del Gobierno del Irán sobre esos aspectos. Todo
lo que tenemos es el comunioado ofioial conjunto,
que deolara que en las negociaciones se ha llega
do a un aouerdo pleno sobre todas las cuestiones.
¿Cuál es ese aouerdo? ¿Abaroa las ouestiones a
que autes me refería? NI) lo sabemos.

Deseo haoer algunos comentarios a determina
dos aspeotos del asunto, tal como nos ha sido
planteado por el Gobierno del Irán, y no por el
representante del Irán, ya que estoy oonvenoido
que éste último nos ha dado toda la .informaciÓn
de que disponía. Como ustedes saben, se han he
oho ciertas afirmaoiones categóricas; una de
ellas, muy importante, es que la ConstHuoión del
Irán no permite que se negooie oualquier acuerdo
o oonoesión petrolífera, mientras permanezoan
tropas extranjeras en su teI':í:'itorio.

Además el representante del Irán, en su ú~tima
intervenoi6n, emple6 más o menos estas pala
brasW: "confío en que, tan pronto hayan sido re
tiradas esas trepas,miGobierno estará dispues
to a tratar todas las cuestiones de interés legí
timo que afectan a sus relaoiones oon su vecino
septentrional"•

Ahora bien, ésa era una deolaraciÓn muypre
cisa. Todos habíamos supuesto que ésa sería la
situación, porque yo había. dicho lo siguienteW:
"de hecho, en el proyeoto de resoluoiÓn se ase
gura, a título de interpretaoión, que laURSSre
tirará sus tropas a fin de que el Irán pueda ne
gooiar sobre las demás cuestiones ajustándose a
sus propias leyes internas".

Como ahora sabemos, las negociaoiones han
proseguido todo este tiempo. Sabemos que se es
taba negociando un aouerdo sobre elpetróleo. Se
ha dioho que se trataba de oonstituir una socie
dad anónima, pero en realidad es una ooncesión
petrolífera.

A juioio de la delegaoión de Australia, una vez
que un Estado eomete un asunto a este Consejo,
su Gobierno tiene el deber, en interés de las Na
ciones Unidas y para la debida tramitaoión de
aquél, de velar por que no se omita ninguna in
formación pertinente y porque no se dé ninguna
imp:rellión errónea.

El tlegundo punw del problema lo oonstituye la
pr'e¡¡encia de laf;l tropas sovi.éticas en territorio
4'anJ;Q en con~l'aven(lióndel T;fatado Tripartito.
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Cualesquiera que fueran las razones iniciales
para la presencia de esas tropas, había la 01>11...
gaci6n de retirarlas antes del 2 de marzo, en
virtud del Tratado de 1942. :N'o obstante ello, es
un hecho innegable que todavía se encuentran allí.
Esto constituye a primera vista una violaci6n del
Tratado, aunque se estén actualmente retirando.

:N'o cabe duda que la violaci6n de un Tratado
que, por sus reperousiones, afeota vitalmente a
una naci6n pequefia, es un asunto del que debe se
guir conociendo el Consejo.

En cuanto a la opini6n de que la medida toma
da por la citada resólución es ilegal, inoorrecta
y contraria n la Carta, independientemente de
cuál sea nuestra opini6n personal acarea de la
resoluci6n, que la creamos acertada o no, justa o
injusta, es una decisi6n que este Consejo tom6
legítimamente y por la mayoría requerida. No
contradice ning(in artículo elel reglamento, y es
tamos obligados a respetarla. Además, no veo
que haya ninguna contravenci6n de la Carta.

Cualquier Estado Miembro de las :N'aciones
Unidas que declare que la presencia dé tropas
extranjeras en su territorio constituye un peligro
para la paz y la seguridad internacionales, tiene
derecho a sometel bse asunto ante el Consejo de
Seguridad, y el Consejo tiene el deber de investi
garlo. La cuestiónpasaentonces aserde compe
tencia del Consejo, aun cuando ambas partes
coincidan en solicitar que se dé por retirada la
denuncia. Al Consejo oorresponde decidir si una
oontroversia constituye o no una amenaza a lapaz
y la seguridad internacionales.

Las deolaraoiones formuladas por oualquier
miembro del Consejo. no eximen a éste del deber
de averiguar y decidir, fundándose en hechos
comprobados.

El Gobierno de Australia se reservó el derecho
d~ pedir que la cuestión fuese examinada el 6 de
mayo, o antes en caso necesario. Por todas es
tas razones, no estoy de acuerdo en que se re
tire del orden del día.

Sr. VELLOSO (Brasil) (traducidodelfrancés):
La carta entregada esta tarde por el r~presen
tante del Irán orea sin dudauna situación que me
reoe estudiarse. Pareoería a primera vista que
oon ella se habría deponerfínalasunto. Es evi
dente que el Consejo tomó su deoisión del 4 de
abril último a peticióndel representante del Irán.
La deolaraoión heoha por éste hoy, de que retira
la petioión primitiva, habría lógicamente de in
duoir al Consejo a dar por terminado el asunto.

Pero ése no es el único aspecto delproblema.
H~y otro aspeoto: el asunto se encuentra ahora
bajo la jurisdiooión del Consejo.. Ya no oompete a
las partes el decidir si el asunto debe o no re
tirarse del orden del orden del día. Me pareoe
que esto es unprincipio jurídico válido e indiscu
tible.

El Consejo no duda da la palabra del Gobierno
de la URSS, apoyada, por lo demás, por la del
propio representante del Irán. Pero el Consejo
tiene una gravísima responsabilidad, enla.cues
tión: está en juego nada menos que suautoFidad;
nO puede tomar una deoisión. que se le pod.l-ía
echar en cara en el porvenir.

Me parece que el debate no ha maduradotoda
vía lo eJu:flciente para que el Consejo pueda ao
ceder a la petición del representante de laURSS.
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texto de la carta dirigida hoy al Consejo de Se
guridad por el Sr. Hussein Alá:

"En vista de que el Embajador de la URSS ha
vuelto .a reiterar categóricamente, hoy 14 de
abril, que la evacuación incondicional del ejér
cito rojo del territorio del Irán terminará el6 de
mayo de 1946, es necesario que informe usted
inmediatamente al Consejo de Seguridad de que el
Gobierno del Irán tiene completa confianza en la
palabra y promesa del Gobierno de la URSS, por
esta razón, retira la denuncia presentada ante el
Consejo de Seguridad."

Por lo tanto no existe ya ninguna denuncia o de
claración del Irán que pueda ser objeto de exa
men por el Consejo.

He ordo atentamente la declaración del Sr. van
Kleffens. Ha comparado el Consejo de Seguridad
y sus métodos, con los métodos de una institución
crediticia. Ni pongo ni jamás he puesto en duda
los amplios conocimientos del Sr. van Kleffens
en cuestiones financieras. Pero el Consejo de Se
guridad no es una instituciónfinanciera. Supapel
es adoptar importantes decisiones políticas, con
rectitud y justicia" De lo contrario, pueden mi
narse su propia autoridad y prestigio, lo cual no
iría en beneficio de las Naciones Unidas ni del
mism.o Consejo de Seguridad, como uno de los
órganos más importantes de las Naciones Uni
das.

En conclusión, repito una vez más que una vez
que el Gobierno del Irán ha expresado su deseo
de retirar la denuncia, no da lugar a que continúe
el examen de la cuestión.

Para empezar, el Consejo no tiene más noticias
de los acuerdos concertados en Teherán que las
pilblicadas por la prensa. Por otra parte, estos
acuerdos han de ratificarse por un Parlamento
que ni siquiera existe a'Ún.

En vista de ello, la prudencia aconseja que no
hagamos cambio alguno en lo que ya hemos deci
dido. G~ino que la cuesti6n que estamos tratando
debe mantenerse, hasta nuevo aviso en el orden
del día del Consejo de Seguridad.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del ruso): En mi carta yen las nuevas explica
ciones que he dado en la presente sesi6ndel Con
sejo, he dicho ya que la propuesta de suprimir del
orden del día la pretendida cuestión del Irán se
justificaría plenamente, aun incluso si tuviéra
mos todavía planteada la situación que existía
antes de que el propio Gobierno del Irán expu
siese su deseo de retirar la denuncia. Ahora el
Gobierno iranio se ha dado cuenta también que
sería absurdo conservar en el orden del día del
Consejo, la cuestión que planteó el 18 de marzo
de este año, en vista del hecho de haberse logra
do un pleno acuerdo entre el Irán y la URSS. Al
comprender esto, el Gobierno del Irán ha retira
do, lo repito, su reclamación. Por tanto, cual
quier examen ulterior del asunto por el Consejo
de Seguridad carece de objeto.

A la luz de la Situación actual, que me parece
absolutamente clara, la función del Consejo ha
de ser declarar que retira de su orden del día la
cuestión del Irán. No creo conveniente que se
complique la situación, como lo están haciendo
el Sr. Stettinius y Sir AlexanderCadogan.Ajuz-
gar por lo que dicen el Sr. Stettinius y Sir Sr. BONNET (Francia) (traducidodelfrancés):
Alexander Cadogan habríamosdellegaralacon- Acabamos de tener undebatequesehapl'olonga-
clusión de que cuando un Estado somete cualquier do dos horas y que resulta bastante complicado.
cuestión al Consejo de Seguridad., no tiene dere- Habríamos podido evitarlo si desde el 25 de
cho a r5tirar sus propias declaraciones y den.un- marzo, fecha de la primera sesión en que se es-
cias, o a suprimirlas del orden del día del Con- tudió la cuestión planteada por el representante
sejo. Me parece que tal afirmación 6acontraria del Irán, hubiéramos nombrado un relator. Estoy
a la Carta de las Naciones Unidas. No creo que convencido que un relator nos habría dado hoy,
tal norma redundara en prestigio del Consejo de al comienzo de la sesión, una solución satisfac-
Seguridad. Lejos de ello, lo minaría. toria. Pero nosotros mismos hemos de examinar

Cuando el representante de Australia sostiene los documentos presentados, hagámoslo contoda
que hay que mantener en el orden del día del Con- objetividad.
sejo la cuestióndelIrán, dice que ésta se ha con- ¿Qué haocurrido?ElSr.vanKleffensharecor-
vertido ya en propiedad del Consejo de Seguridad. dado justamente que, desde el 25 de mar~o, el
Confirma así la teoría expresada por el Sr. examen de la cuestión presentada por el repre-
Stettinius, a saber, que los Estados que formulan sentanre del Irán se ha limitado solamente a si
reclamaciones ante el Consejo de Seguridad es- debíamos aplazar o no la consideración de la
tán privados del derecho de retirar sus declara- misma. Tras diversas visicitudes, en cuyos de-
ciones y denuncias. Repito que semejantes afir- talles no entraré, el Consejo decidió por unani-
maciones son incompatibles con el espíritu y la midad aplazar el examen de este asunto hasta el
letra de la Carta de nuestra Organización. 6 de mayo.

Anteriormente al debatirse la propueota de la ¿Qué ha habido de nuevo desde entonces? Han
URSS de que no se incluyera en el orden del día surgido dos nuevos elementos. Al día siguiente
la cuestión del irán, el Sr. Byrnes, representante'~ la fecha en que aprobamos la resolución de
de los Estados Unidos, y también Sir Alexander _0ferencia, supimos por un comunicado conjunto
Cadogan y otros miembros del Consejo de Segu- de los Gobiernos de la URSS y del Irán que se
ridad que no estaban de acuerdo con aquella, in- había logrado un acuerdo sobre los puntos que
dicaron que no podía dejarse de incluir la cues- parecían constituir la controversia entre los dos
tión en el orden del día sin el previo consenti- Gobiernos y les dos países.
miento del Gobierno del Irán. AhoraelGobierno
del Irán consiente en ello. Más a'Ún, ha retirado Hoy hemos sabido que el representante del Irán
la cuestión. Ha retirado su denuncia. ¿Qué lógica retiraba la denuncia sometida al Consejo. Sin
hay en la actitud, discursos y declaraciones del embargo, varios miembros del Consejohanpro-
representante de los Estados Unidos?¿Noesevi- puesto mantener el asunto en el orden del día.
dente que la situación es ahoradistinta, en virtud Permítanme sefialar que el actual caso va a .1

t_.~~.~del paBO dado por el Gomerno del Irán? Cito el
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ha dicho el representante de Francia, a quien fe
licito por su intervención, no conviene alargar
la discusión. El representante de Frmlciahahe
cho una nueva propuesta. Ignoro si va a agregar
algo a la misma. De haber un debate al respecto,
habría peligro de que el debate se extendiese de
masiado. La cuestión es sumamente sencilla.
Después de haber oído las exposiciones de los
diversos miembros del Consejo, se trata de si
debemos retirar del orden del día la cuestión del
Irán, conforme lo han pedido los representantes
de la URSS y del Irán, o de si, por el contrario,
hemos de mantenerla, de conformidad con la re
solución aprobada el 4 de abril por el Consejo de
Seguridad. En este instante, al igual que al co
menzar el debate en el mes de septiembre, la
cuestión de principio debe tener primacía sobre
todas las demás. Se ha sometido el asunto al
Consejo en virtud de una reclamación hecha por
un pequeño país, que se consideraba víctima de
la ingerencia de otropaís en sus asuntos internos
y de -la ocupación de su territorio por el mismo
país.

Era necesario que ..~l Consejo de Seguridad oye
se a ese pequeño país. Se le ha oído, según con
venía, en todos los detalles. Obrandode este mo
do, se ha producido una impresión muy favorable
no solamente en la opinión pública de los peque
ños rarses, sino en el mundo entero. Aquéllos se
han sentido seguros y han reafirmado su fe en
las Naciones Unidas.

No entraré en detalle sobre la forma en que ha
evolucionado la cuestión del Irán desde los ci
mientos hasta la presente sesión del Consejode
Seguridad. Quiero decir sencillamente que, al
mantener la cuestión en el orden del día, no ha
remos más que realzar el prestigio y la autori
dad del é'~onsejo.

Si se nos consulta, votaré por el mantenimien
to de la resolución del 4 de abril.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): La
carta que nos ha presentado el representante de
la URSS plantea dos puntos. Uno se refiere R una
decisi6n tomada anteriormente por el Consejo.
Consiste en la afirmaci6n de que la resoluci6n
aprobada por el Consejo el 4 de abril es inco
rrecta e ilegal. El otro punto es lo que el Consejo
debe hacer en vista de los nuevos acontecimien
tos posteriores al 4 de abril.

NQ me parece que merezca la pena dedicar mu
cho tiempo al primerpunto. Se refiere solamente
al pasado. Pero deseo que conste en acta que la
delegaci6n de Polonia no comparte la opini6n de
que la decisi6n tomada e14 de abril es incorrec~
ta e ilegal.

Creemos que es perfectamente legal porque se
aprob6 después de un 'estudio de las declaracio
nes escritas presentadas por ambos Gobiernos,
el de Irán y el de la URSS. Creo que esto quita
todo valor al argumento.

Votamos a favor de la resoluci6n porque la
crermos correcta. Nadie vota en favor de una re
soluci6n a menos que la considere correcta y
11til. Pero éste es un asunto del pasado, y, segl1n
dije, no hay por qué prestarle demasiada aten
ci6n.

El otro punto es mucho más importante. Se re
fiere a dos nuevos acontecimientos ocurridos
después del 4 de abril. Enprimer lugar, se ha 10-

Sr. CASTILLO NAJERA (Méx:h:o) (traducido
del francés): No deseopl'olongar el debate. Como

MiVéase 26a. sesi6n.

nocido todavía a los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas el derecho de retirar una cuestión
que, por su propia iniciativa, figure en el orden
del día. Es imposible prever los casos que ha
brán de presentarse en el porvenir. Si adoptamos
este procedimiento hoy, ello podría causarnos
graves dificultadeS en lo porvenir.

La Carta está, por lo demás, muy bienconce
bida; cuando esté en peligro la paz, todos los
miembros del Consejo e incluso cualquier Esta
do Miembro de las Naciones Unidas tienen dere
cho a que se incluya la cuestión en el orúen del
día del Consejo. Según el Artículo 99 de la Carta,
incluso el Secretario General puede señalar a la
atención del Consejo cualquier asunto que pueda
poner en peligro la paz.

En el caso que nos ocupa, me parece que si se
produjesen nuevos incidentes que pudieranponer
en peligro la paz, el Irán o cualquier otro miem
bro de este Consejo, o incluso de las Naciones
Unidas, podría nuevamente pedir la inclusión de
este asunto en el orden del día.

Me parece que sería más sencillo y cómodo su
primir la cuestión del orden del día de conformi
dad con la petición del Irán. ¿Habríamos cum
plido en esta forma nuestro deber? Así lo creo.

El representante de los Países Bajos se ha re
ferido al Artículo 24 de la Carta, en cuya virtud
el Consejo de Seguridad ha de presentar a la
Asamblea General, para su consideración, infor
mes anuales y, cuandofuese necesario, informes
especiales.

Hasta ahora nos hemos desenvuelto bastante
bien en el cumplimiento de nuestras obliga
ciones. Tenemos ya todos los elementos para
hacer el informe. ¿Qué es lo que falta?Espera.:.
mos para el 6 de mayo la noticia de la evacua
ción completa de las tropas de la URSS del terri
torio del Irán. El Secretario General puede in
formarnos perfectamente a este respecto. Todos
sabemos que recibi.'t'emos esta información.

En vista de ello, me permito aconsejar a mis
colegas que no compliquen una situación que tan
to nos satisfizo, hace algunos días, saber que es
taba ya resuelta; que no traten de zanjar en este
asunto toda la serie de problemas jurídicos que
se: han planteado con su motivo.

El Consejo podríamuybien adoptar al finalizar
el presente debate una resolución c?ncebida en
los siguientes términos:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo vuelto a examinar, en su sesión del

15 de abril, la cuestión que le fué sometida el
26 de marzo, y que fué incluída en esa fechalli
en el orden del día,

"Toma nota de la carta de fecha 15 de abril que
le ha remitido el representante del Irán,
"Tom~de que se ha llegado a un acuerdo

entre los dos Gobiernos interesados, y
lfEncarga al Secretario General que recoja la

información necesaria a fin de completar el in
fonne que el Consejohadepresentar a la Asam
blea sobre la cuestión del Irán."

¡ ;
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grado un acuerdo entre el Irány la URSS. En se
gundo lugar, el Gobierno del Irán retira la recla
mación que formuló ante el Consejo de Seguridad.
Sobre estos dos nuevos hechos tenem98 que pro
nunciarnos ahora.

Opino que, en vista del acuerdo logrado y del
retiro de la reclamación porparte del Irán, debe
darse ahora por terminado el asunto y retirarlo
de la lista de temas de que se ocupa este Conse
jo. Me permitiré explicar lo que implica tal de
terminación. El representante de Francia ha se
ñalado ya que, en realidad, con ello no se subs
trae el asunto a la jurisdicción del Consejo,
que si ocurriesen algunos aco-ñtectmientos im
previstos, y si no se efectuara la evacuación de
las tropas soviéticas del territorio del Irán en el
plazo que el Gobierno de la URSS ha prometido
hacerlo, cual.quier miembro del Consejo y aun
cualquier otro Estado Miembro de las Naciones
Unidas, o el Secretario General, estarían siem
pre en libertad de someter nuevamepte el asunto
al Consejo de Seguridad.

De ahí que, al eliminar el asunto del orden del
día del Consejo, no estamos en realidad renun
ciando a nuestra jurisdicci6nen lo porvenir, sino
que expresamos nuestra confianza en la promesa
del Gobierno de la URSS, confianza que, se nos
informa hoy, comparte plenamente el Gobierno
del Irán.

Se ha afirmado aquí que un pafs no tiene dere
cho a retirar una reclamación formulada ante el
Consejo de Seguridad. No puedo compartir esta
doctrina jurídica, y la considero peligrosfsima.

Es indudable que si el Consejo de Seguridad se
ocupa de una situación por propia iniciativa en
tal caso, según se dijo antes, esta situaciónpasa
a ser propiedad jurídica del Consejo y él es quien
debe decidir si debe mantener o no en su orden
del día. Pero, este caso es diferente.

La cuestión que nos ocupafué sometida al Con
sejo en virtud de la denuncia formulada por un
Estado Miembro. En vista de los nuevos ~conte
cimientos, y de los hechos que los motivan, de
cuya veracidad, estoy seguro, nadie puede dudar,
el Estado Miembro retira ahora su reclamaci6n.
No parece que el Consejo tenga derecho a mante
ner el asunto en el orden del día contra la volun
tad de ambas partes interesadas. Si lo hiciera,
incurriría en una manifiesta violaci6n de la Car
ta. El Artículo 33 del Capítulo VI dice:

"Las partes enuna controversia cuya continua
ción sea susceptible de poner enpeligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les tratarán de buscarle solución, ante todo, me
diante la negociación, la investigaci6n, la media
ci6n, la conciliación, el arbitraje, el arreglo ju
dicial, el recurso a organismos o acuerdos re
gionales u otros medios pacíficos de su elec
ci6n."

Ahora bien, si dos países logran llegar a un
acuerdo por alguno de estos "otros medios pací
ficos de su elección", no corresponde a este Con
sejo intervenir en este arreglo y poner dificulta
des a las partes.

La doctrina expuesta por algunos oradores, en
el sentido de que, una vez que unE stado Miembro
somete un asunto al Consejo no tiene derecho a
retirarlo, y aquel pasa a ser propiedaddel Con
sejo, es particularmente peligrosa para las na
ciones peql1eñ*'.s. Esta:::. necesitan ciertamente

protección de las Naciones Unidas contra lavio
lación de sus derechos por sus vecinos más peli
grosos. Hay que protegerlas tambi~npara que no
se conviertan en instrumento de las grandes Po
tenciascontra las Potencias vecinas.

Nosotros hemos de asegurar estaproteccióna
los pequeños países. Si no lo hiciésemos, .esta
ríamos apoyando la peligrosa doctrina jurídica
de que un país no tiene libertad para retirar su
reclamación. En lo porvenir, esto hará desistir a
los pequeños países de la idea de recurrir a este
Consejo en caso de tener diferencias con sus ve
cinos más poderosos, ya que ninguna naci6npe
qüeña desea convertirse en mero instrumento de
los países más poderosos.

Por lo tanto, me creo obligado a apoyar vigo
rosamente la tesis de que cualquier país tiene de
recho a retirar, en el momento en que lo desee
cualquier asunto planteado por él al Consejo de
Seguridad.

Eso es lo que ha hecho el Gobierno del Irán. Ha
declarado, en palabras inequívocas, que "retira
la denuncia presentada ante el Consejo de Seguri
dad". El significado de esas palabras es claro, y
opino, por tanto, que el Consejo no debe seguir
ocupándose de este asunto, que concierne al Go
bierno del Irán y ~l Gobierno de la URSS.

El fin para el cual ha sido creado este Consejo
es promover el entendimiento entre las partes en
desacuerdo, y por consiguiente debemos tener el
mayor- cuidado de que nuestras decisiones no im
pidan semejante entendimiento. Repito, \J.uestro
propósito es contribuir aquelas partes endesa
cuerdo lleguen a un entendimiento, y no provocar
dificultades entre las partes que ya lo hanlogra
do.

AFIFI Bajá (Egipto) (traducido delinglés): Es
toy en completo a<:uerdocon las declaraciones
formuladas aquí por los representantes de los
Estados UniGas, el Reino Unido, Países Bajos,
Brasil y México.

Como representante del Egipto, opino que la
-cuestión sometida al Consejo debe permanecer
en el orden del día hasta que se haya puesto en
ejecuci6n el acuerdo concertado entre laURSSy
el Irán, el 6 de mayo o antes de esa fecha.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis:-
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del ruso): He tenido ya la oportunidadde referir
me a la propuesta que ha hecho en la presente
sesión el Sr. Stettinius y que posteriormente han
apoyado otros miembros del Consejo de Seguri
dad. Opino que la propuesta del Sr. Stettinius es
contraria a la Carta de las Naciones Unidas. El
sentido de esa propuesta es quelos Miembros de
las Naciones Unidas no tienen derecho aretirar
las declaraciones y denuncias formuladas ante el
Consejo de S~'guridad, aunque consideran con
veniente hacerlo en vista de los cambios acaeci
dos en la situación y en las circunstancias. Tal
propuest.a y decisi6n, de aprobarla el Consejo,
serfa cuntraria no solamente a la Carta sino
también a los derechos soberanos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Seríainjusti
ficable toda decisión del Consejo que privara a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas
del derecho de someter cualquiera cuestión al
Consejo de Seguridad y de retirarla cuando lo
desearen, y, como ya he señalado, seríacontra.-
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ría al significado, espíritu y letrade la Carta de
nuestra Organización. Aiin antes de todo esto, ca
bía poner en tela de juicio si las declaraciones
formuladas por los representantes de Estados
Unidos y del Reino Unido ante el Consejo de Se
guridad revelaban en verdad un deseo sincero de
que la diferencia existente entre los Gobiernos de
la URSS y del Irán se solucionase enun ambiente
amistoso y pacífico.

La actitud adoptada en esta sesiÓn por los re
presentantes de los Estados Unidos y del Reino
Unido, actitud que desgraciadamente cuenta con
el apoyo de otros miembros del Consejo, me con
vence de qua nadie que realmente deseé la solu
ciÓn tie las divergencias existentes entre la URSS
y el Irán, en una forma lo más rápida y pacífica
posible, puede someter una propuesta como la
presentada por el Sr. Stettinius. La actitud que
éste ha adoptado hoy en el Consejo de Seguridad,
confirma las dudas que teníamos al respecto.

Así, en el preciso momento en que las diver
gencias existentes entre la URSS y el Irán se han
solucionado, .gracias a las negociac.iones direc
tas entre ambos Gobiernos, los representantes
de algunos Estados persisten en sus esfuerzos
por hacer el mayor ruido posible en torno a la
pretendida cuesti6n. del Irán. Se diría que algunos
Estados consideran al Irán como una especie de
peÓn de ajedrez, al que se puede cambiar en cual
quiera direcciÓn, seg(in las circunstancias y el
juego polCtico que se desarrolle en el momento. Y
sin embargo, el Irán no es un peÓn de ajedrez,
sino un Estado soberano y, en todo caso, el Irán
y su Gobierno saben mejor que nadie las dispo
siciones y medidas que se deben tomar para lo
grar un arreglo satisfactorio de las diferencias
surgidas entre el Irán y la URSS.

El Gobierno del Irán considera que esas dife
rencias están ya solucionadas y que la situaciÓn
del país es normal, como det:lar6 hace dos días un
miembro del gabinete. Considera también que los
resultados de las negociaciones, que hall culmi
nado en un acuerdo entre los Gobiernos del Irán
y de la URSS con respecto a todos los problemas
existentes, son favorables a los soberanos inte
reses del Irán. Guiado POi/.' estas consideracio
nes, el Gobierno del Irán ha tenido el acierto de
retirar su denuncia del orden del día del COl'\8ejo.

La posición adoptada por el representante de
los Estados Unidos puede describirse en lafor
ma siguiente: considera que él sabe mejor que
nadie las medidas que debe tema.r el Irán para
que se puedan considerar como solucionadas las
diferencias surgidas entre di~.:;ho "aís yla URSS.
Pero no hay fundamento que justiíique tal conclu
siÓn. Tal es 1inicamente laopinióndel represen
tante de los Estados Unidos. La opiniÓn del Go
bierno de la URSS es diferente. La opinión del
Gobierno del Irán también es diferente. Es un
hecho de antiguo aceptado que ae debe juzgar a
un individuo, no por la opiniÓn que él tiene de sí
mismo, sino por lo que es en realidad.

Por ello, el Sr. Stettinius y Sir Alexander Ca
dogan se equivocan cuando creen que pueden de-

fender mejor los intereses delIránqueelpropio
Gobierno de este país y cuando apoyan la pro
puesta de que se mantenga la cuestiÓn del Irán
en el orden del día. Al expreeJar su opiniÓn, en
su calidad de Estado soberano, el Irán, lo mis
mo que todos los demás Miembros de las Na
ciones Unidas, tiene pleno derecho no solamente
a someter cualquier asunto al Consejo de Seguri
dad, sino también a retirar toda declaraciÓn o
reclamaciÓn si considera que la situaci6n ha me
jorado. Esta es la forma enla cual ha actuado el
Gobierno del Irán en este caso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Están
de acuerdo los miembros del Consejo enque sus
pendamos la sesiÓn hasta mañana por la ma
ñana? Se está haciendo tarde y quedan todavía
varios oradores.

Sr. 8TETTINIUS (Estados Unidos deAmérica)
(traducido del inglés): Antes de que levantemos
la sesiÓn y de que prosigamos el debate, en el
que espero tomar parte, quiero dejar bien senta
do ante el representante de la URSSyel Consejo
que no he hecho ninguna propuesta en la sesi6n
de esta tarde. He tratado solamente de explicar
al Consejo las razones por las cuales el Gobierno
de los Estados Unidos no puede apoyar la peti
ciÓn formulada ante el Consejo por el represen
tante de la URSS.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): No deseo prolongar el debate, si
éste ha de reanudarse mañana. Tengo varios
puntos que expondré oportunamente. Pero, por
ahora, quiero decir lo siguiente. No deseo que se
levante la sesiÓn sin haber respondido breve
mente a una o dos observaciones hechas por el
representante de la URSS enel curso de su expo
sici60.

Dijo hace poco que dudaba existiese un verda
dero y sincero deseo de parte de mi Gobierno por
encontrar una soluci6n pacfiica a este asunto, y
que mi actitud de hoy cO'afirmaba sus dudas.

Me permito informar al representante de la
URSS que está totalmente equivocado sobre este
punto. Siempre hemos deseado la soluci6n de
este asunto; cretamos haber encontrado una so
luci6n al apeyar la resoluciÓn aprobada por abru
madora mayorfa. del Consejo el día 4 de abril. Si
el Gobierno de la URSS cumple sus promesas.
ciertamente el asunto no volverá de nuevo al Con
sejo.

¿Quién lo ha traído ahora? Unicamente el re
presentante de la. URSS, que ha pedido que el Con
sejo anule su propia resoluci6n. Sin esto, creo
que nunca hubiéramos oído hablar más de la
cuestiÓn del Irán.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
pr6xima sesiÓn del Consejo se celebrarámañana
a las 11.00 horas.

Se levanta la sesMn a las 18.20 hora•.•
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